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CIRCULAR No. : 004 
FECHA : 21 DE ENERO DE 2021 
PARA : EQUIPO DOCENTE DE LA INSTITUCIÓN 
DE : EQUIPO DIRECTIVO 
ASUNTO : REUNIÓN DOCENTES 

 
EQUIPO DOCENTE, reciban un saludo fraternal. 
 
Seguimos bajo la nueva realidad, en medio de las decisiones, lineamientos, criterios y medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, 
el Ministerio de Protección Social, el Ministerio de Educación Nacional, la Administración Municipal y la Secretaría de Educación y 
Cultura-SEM, con el objetivo de mitigar, prevenir y atender la propagación del coronavirus, COVID-19. 
 
Por tales motivos, informamos lo siguiente: 
 
1. TRABAJO PEDAGÓGICO PARA EL DÍA VIERNES 22 DE ENERO DE 2021. Estamos invitando para que puedan, individualmente, 

esbozar las primeras estrategias básicas, de lo que llamamos al finalizar el año escolar 2020: “PLAN DE NIVELACIÓN, REFUERZO 
Y PROFUNDIZACIÓN”, el cual debemos desarrollar durante el Primer Periodo de clases. 
Estos planes deben ser pensados estratégicamente para las TRES realidades de nuestros estudiantes que fueron promovidos 
para el año 2021 así:  
• Estudiantes promovidos con altas dificultades. (Plan de Nivelación). 
• Estudiantes promovidos con algo de dificultades. (Plan de Refuerzo). 
• Estudiantes promovidos sin dificultades. (Plan de Profundización). 
 
Solicitamos que cada uno de los planes (Nivelación, Refuerzo y Profundización) se esbocen por escrito. No tenemos un formato 
para ello. Se pueden ayudar, en primera instancia, con el formato de Planeación Virtual que se trabajo durante el año 2020 por 
CDA-AMPLIADA. La próxima semana, definiremos el formato de este plan. Lo más importante es arrancar estos primeros trazos 
de cada plan solicitado, pensando en los tipos de estudiantes descritos. Piensen los Planes para los estudiantes del Grupo que 
tuvieron bajo su cargo como Directores de Grupo en 2020 y para quienes no tuvieron Dirección de Grupo, deben realizar los planes 
(Nivelación, Refuerzo y Profundización) para el Grado donde más intensidad horaria manejaron, pero, si la intensidad es igual en 
todos los Grados, realícenlo en el Grado que más desee aportar, su experiencia pedagógica. 
 

2. CITACIÓN A REUNIÓN. Para la próxima semana iniciaremos con la siguiente citación: 
 

FECHA : 25 de enero de 2021 
HORA : 8:00 a.m. 
MODALIDAD : REUNIÓN PRESENCIAL 
LUGAR : Institución Educativa 
ASUNTO : Continuar con el Trabajo en Semana Institucional 
ASISTEN : Todos los Docentes 

 
 
Fraternalmente, en Cristo y en San Juan Bautista De La Salle, 
 
 
 
YESID QUIROGA HERRERA 
Rector 
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